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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Industria, 
Investigación y Energía, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias 
en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Acoge positivamente la Comunicación de la Comisión CARS XXI por trasladar la 
estrategia de Lisboa de crecer y crear empleo sostenible a la industria del automóvil, pilar 
de la economía europea y del sector global;

2. Apoya una estrategia integrada que defina los objetivos políticos y posibilite una respuesta 
flexible según los principios de mejor legislación; respalda la armonización internacional 
de normas en el marco de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(UNECE) por simplificar y aliviar la carga regulatoria;

3. Señala que es clave acelerar la obtención de mejoras en los automóviles europeos y su 
implantación con la renovación de flotas a precios asequibles; subraya la especial 
responsabilidad del sector público;

4. Defiende una política impositiva simple y coherente con los objetivos de la Unión. 
Respalda abolir el impuesto de matriculación de vehículos, reembolsar los impuestos 
pagados doblemente por operaciones transfronterizas, introducir elementos basados 
directamente en las emisiones de CO2  y establecer un marco europeo para los incentivos 
fiscales a la penetración de tecnologías innovadoras en seguridad y medio ambiente;

5. Recuerda la compatibilidad de la justa compensación a los titulares de derechos de 
propiedad intelectual con el impulso de la competencia y la mejora del mercado interior; 
llama a promover la protección y el respeto internacional de los derechos de propiedad 
intelectual;

6. Insiste en incrementar la competencia con servicios postventa independientes y en el 
mercado de piezas de recambio;

7. Propugna acompasar la revisión de la exención en el sector del automóvil con la revisión a 
medio plazo de CARS XXI, facilitar la cooperación entre los operadores del sector, 
impedir el desvío de ayudas públicas y promover la política de la competencia a nivel 
internacional.


